
 

 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO 
LOCAL, EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 21 DE ABRIL DE 2026. 

 
 

 

 

ACUERDOS 
 
 

APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 
 

1.  Aprobación del acta de la sesión anterior celebrada el día 14 de abril de 2026. 
 
ASUNTOS DE PERSONAL 
 
2. Reconocer a G.P.O. el derecho a compensar con tiempo libre 6 horas, por la asistencia a 

juicio el día 31/03/2026 en el Tribunal de Instancia de Logroño (P.A. 304/2025). 

 

3. Reconocer a Ó.R.M. el derecho a compensar con tiempo libre 6 horas, por la asistencia 

a juicio el día 24/03/2026 en el Tribunal de Instancia de Logroño (P.EXR 21/25). 

 

4. Autorizar a G.P.O. la realización, fuera de la jornada laboral, de los cursos on line 
“Riesgos laborales con vehículos eléctricos e híbridos enchufables” y “Prevención de delitos 
contra la libertad sexual y su garantía legal.” 
 
5. Reconocer a I.R.L. 30 horas de tiempo libre por la realización, fuera de la jornada 
laboral, del curso de formación “Inglés Incial I”. 

6. Autorizar a I.R.L. la realización,  fuera de la jornada laboral, del curso formación 

on-line “Policía de proximidad”, de 42 h. de duración, impartido por la web Aula Policial. 

 
7. Autorizar a Y.B.M. el disfrute de 2 horas el día 1 de abril de 2026, de 12:00 h. a 14:00 h., 
de tiempo libre, en compensación por las horas reconocidas por la realización de un curso 
de formación. 
- Tiempo restante J.G.L. 24/03/2026 = 48 horas (disfrute) 
 

8. Autorizar D.B.M. la realización, fuera de la jornada laboral, del curso “Tráfico de 



armas y explosivos”, de 102 h. de duración, impartido por la web Aula Policial. 

 
9. Autorizar a E.B.E. el disfrute del día 1 de abril del 2026 (5 horas), de 9:00 h. a 14:00 h., 
del tiempo libre reconocido por realización de un curso de formación, fuera de la jornada 
laboral. 
Tiempo restante J.G.L. 17-03-26 = 7,5 horas. (disfrutar) 
 
10. Autorizar, excepcionalmente, a E.M.L. el disfrute del tiempo libre según el siguiente 
detalle: 
Abril: * El día 20; 4:57 h. libres de 9:30 h. a 13:00 h. y de 8:57 
h. a 20:30 h. = 4:57 h. 
Mayo: * Los días 4,11, 18 y 25; 6:24 h día – 6:24h.x 4 días = 
25:36h. 
Junio: * Los días 1, 15 y 22; 7:00h. día – 7h. x 3 días = 21h. 
* Los días 24 y 26, 4h. libres de 8:00h. a 10:30h y de 13:30h a 15:00h 4h x 2 días = 
8h. 
Julio: * Los días 1, 2, 3, 6, 7, 8, 9, 10, 13, 14, 15, 16, 17, 20, 
21, 22, 23, 24, 27 y 28; 1:30h. libres de 19:00h a 20:30h. – 
1:30h. x 20 días = 30h. 
* Los días 29 y 33 : 7h. día – 7h. x 2 días = 14h. 
Septiembre: * Los días 4 y 7, 4h. libres de 8:00h. a 10:30h. y de 13:30h. a 15:00h. – 4h. x 
2 días = 8h. 
* Los días 9, 10 y 11; día libre entero, 7 h. x 3 = 21h. 
Total : 4:57 h. + 25:36h. + 21h. + 8h. + 30h. + 14h. + 8h. + 21h. 
= 123:33h. 
 
11. Autorizar a M.J.S.G., el disfrute de tiempo libre por la realización de servicios 
extraordinarios, ya reconocido, los días: 
Abril: * Los días 13, 14, 15, 16, 17, 10, 21, 22, 23, 24, 27, 28, 
29 y 30; 2 h. diarias, de 9:36 h. a 11:36 h., x 14 días = 28 h. 
Mayo: * Los días 4, 5, 6, 7, 8, 11, 12, 13, 14, 15, 18, 19, 20, 
21, 22, 25, 26, 27, 28 y 29; 2 h. diarias, de 9:36 h. a 11:36 h., 
x 20 días = 40 h. 
Junio: * Los días 1, 2, 3, 4, 5, 10, 11, 12, 15, 16, 17, 18 y 19; 
2 h. diarias, de 9:00 h. a 11:00 h., x 13 días = 26 h. 
* Los días 24 y 26; 4 h. diarias x 2 días = 8 h. 
Julio:*Los días 1, 2, 3, 6, 7, 8, 9, 10, 13, 14, 15, 16, 17, 20 y 
21; 1 h. diaria, de 13:30 h. a 14:30 h., x 15 días = 15 h. 
* El día 22, 33 mins., de 13:57 h. a 14:30 h. = 33 mins. 
* Los días 29 y 30: 7 h. diarias, x 2 días = 14 h. 
Septiembre: * Los días 4 y 7; 4 h. diarias de 8:00 h. a 10:30 h. y de 13:30 h. a 15:00 h., x 
2 días = 8 h. 
* Los días 9, 10 y 11; 7 h. diarias x 3 días = 21 h. 
Total : 28 h. + 40 h. + 26 h. + 8 h. + 15 h. + 33 mins. + 14 h. + 8 
h. + 21 h. = 160 h. 33 mins. 
 
12. Autorizar a E.B.E. la realización del curso de formación “Habilidades Sociales y 
Asertividad”, de 30 horas de duración, impartido por la Escuela Riojana de Administración 
Pública. 
 
13. Autorizar a N.T.U. la realización, fuera de la jornada laboral, del curso online “El 
procedimiento sancionador en materia de tráfico”, de 20 horas de duración, incluido en el 
Plan de Formación 2026 del Gobierno de La Rioja. 



 

ASUNTOS DE CONTRATACIÓN 

 

14. Aprobar la Certificación número 6-liquidación, de la obra de -Reforma de césped 
natural a artificial del campo de fútbol 11 anexo en el complejo deportivo “El Mazo” de 
Haro-, por importe de 45.385,12 euros (37.508,36 euros de base más IVA por importe de 
7.876,76 euros). 
 


